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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
4643 ACUERDO de 20 de febrero de 1986; de la Junta

Electoral Central, por el que se designa Id Comisión de
Radio y Televisi6n a Jos. efectos del referéndum
convocado por Real Decreto 214/1986, de 6 defebrero.

Vistas las propuestas formuladas por los grupos politic6s
comprendidos en el articulo 11.2 de la Ley Ofiánica 2/1980, de 18
de enero, sobre regulación -de las distintas modalidades de referén~
dum, la Junta Electoral Central. en su reunión del dia20 de febrero
de -1986, ha acordado, de conformidad-con 10 dispuesto en el
articulo 65 de la Ley Ofiártica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, designar a los efectos del referéndum convocado
por Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero, la Comisión de Radio
y Televisión, con la siguiente composición:

Presidente:
Don Francesc Viceos Giralt. ERe "

Vocales:

Don Guillermo Galeote Jiménez. PSOE
Don Félix Gil Simchez... . PCE
Don Salvador Jové Peres., PSUC

, Don Jaume Camps Rovira.. . ',' , CiV
Doña María Antonia Aleñar Pujadas.. CDS
Don Rogelio Baón Ramirez.. CP
Don Salvador Corominas Romagosa.,. PSC-PSOE
Don Tomás Perla' de las Parras. . EE
Don Francisco Pozueca Mate.. PNV
Don Gabriel Cisneros· Laborda . VCD

Madrid, 20 de febrero de 1986.-El Presidente, Paulina Martin
Manin.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de diciembre de 1985, conjunta de los
Ministerios de la Presidencia y. de Economía y
Hacienda. por la que se aplican los beneficios de la
amnistía a funcionarios de la Generalidad de Cata·
luña

El Real Decreto 1081/l978, de 2 de mayo. constituyó en el
Ministerio de la f'residencia una Comisión, cuya composición vino
a determinar la Orden de 29 de junio de 1978, para la aplicación
de la amnistía concedida por el Real Decreto-Iey 10/1976, de 30 de
julio, y disposiciones que lo desarrollan, en cuanto se refiere a los
funcionarios de la Generalidad de Cataluña. Dieha Comisión, a la
vista de la documentación incorporada a los. expedientes, instrui
dos a petición de los interesados, que hasta la fecha han sido
examinados, procedió, en ejecución ,de lo dispuesto en el articulo
2,° del Real Decreto 1081/197fi, al principio éitado, a proponer en
cada caso la aplicación de los beneficios de la amnistía, detenni~

nando la situación "administrativa y los derechos que corresponden
al funcionario, así como su integración a efectos activos o pasivo~
en Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas del Estado, ya
existentes o que secreen con el carácter de «a extinguir», o bien en
el correspondiente grupo, subgrupo y. en su caso, clase de alguna
de las cuatro Diputaciones Provinciales de Cataluña. según que las
funciones de los Organos en que prestaron sus servicios Jos
funcionarios. afectados hubieran sido abSQrbidas por el Estado o por
las Corporaciones Locales, remitiendo al efecto las oportunas
propuestas a los Ministerios de la Presidencia y de Economía y
Hacienda.

Como consecuencia de tales propuéstas se aprobaron las Orde
nes de 14 de diciembre de 1979, de 14 de octubre de 1980, de 24
de diciembre de 1980, de 27 de mayo de 1981, de 30 de diciembre
de 1981, de 1 de octubre de 1982, de 4 de marzo de 1983, de 19
de julio de 1983, de 15 de febrero de 1984 y de 10 de diciembre de
1984, conjuntas de los Ministerios de la Presidencia y de Economfa
y Hacienda. aplicando los beneficios de la amnistía a funcionarios

de la Generalidad de Cataluña, así como las Urdenes de 11. de abnl
de 1980, 24 de diciembre de 1980,27 de mayo de 1981, 19 de
noviembre de 1981, 13 de mayo de 1982, 30 de noviembre de 1982,'
18 de mayo de 1983, 22 de septiembre de 1983, 16 de abril de 1984

-y 8 de febrero' de 1985, por las que se elevan a definitivas las
relaciones de los anexos de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación y publica
ción de una nueva norma como continuación de las Ordenes
anteriores.

En la· enumeración y clasificación de los anexos se siguen los
mismos criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los
DePartamentos MinistenaIes citados. previo informe de la Comi-
sión Superior de Personal, _.

Este Ministe~ de la Presidencia ha tenido a bien disponer:
Primero.-l. Se declaran intewados provistoné\lmente, con

'ocasión de vacante, en la AdminIstración Civil del Estado,. los
siguientes funcionarios procedentes ,de la Gen~ralidad de C~~uña
que tenían encomendadas en la misma funCiones de admInIstra-
ción genera!: .,

En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas administrati
vas á extinguir de la Sección del· Ministerio --de la Presidencia, con
coeflci.ente 2,3 y nivel de proPorcionalidad 6, los enumerados en el
anexo Il

2. Se declaran asimismo integrados en los Cuerpos y Escalas
dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda, ~ los
funcionarios relacionados en el anexo IV. dado que las funCIOnes
que desempeñaron revestían carácter especial y -se hallan hoy
atribuidas a dicho Departamento. La citada integración deberá
efectuarse de acuerdo .con la función desempeñada en la antigua
Generalidad y la titulación gue se posea, con ocasión de vacante.

3. A los funcionarios citados en los apartados anteriores se les
reconocerán. en aplicación de los beneficios de la amnistía como
tiempo de servicios prestados, con efectos administrativos desde el
15 de enero de 1939. fecha de su cese. y con efectos económicos
desde que tenga fugar su toma de posesión. una vez efectua~a la
integración, La toma de posesión deberá efectUarse dentro de los
treinta días naturales posteriores a la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado>l' de la referida integración. •

Segundo,-l. Se integran exclusivamente'a efeCtos pasivos:
a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de

jubilación forzosa con anteriotdad a 1 de octubre de 1965 y
desempeñaron funciones de administración general, en los Cuerpos
o Escalas de carácter técnico y auxiliar que se expresan en el
anexo V y que existían en la fecha de su fallecimiento o jubilación
en el Departamento que tienen atribuidas las com~tencias que
estuvieron encomendadas al órgano de la GeneralIdad a que
estuvieron adscritas.' ,

b) Los que habiendo realizado igualmente funciones de carác
ter general, fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación despu!s
del 1 de octubre de 1965, en la. Escala Técnico-Administrativa a
extin~uir del Ministerio de la Presidencia o en el Cuerpo General
Admmistrativo (anexo VI). . .

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de
jubilación antes del I de octubre de 1965 y no desarrollaron
funciones de carácter general en los Cuerpos, Escalas o plazas que
en anexo se indican, y que corresponden a los Ministerios a los que
hoy competen las. funciones que aquéllos desempeñaron (anexo
VII). .

d) Los fallecidos o Que cumplieron la edad de jubilación
forzosa después del 1 de octubre de t965 y que realizaron también·
funciones de carácter especial en lo~ Cuerpos, Escalas o plazas que
se determinan en anexo y que correspoaee a los Departamentos en
que concurren las circunstancias a que se hace referencia al final del
apartado anterior (anexo VIII),

2. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de 105
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento del
correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Ministerio en
el que el funcionario haya sido integrado a efectos pasivos en la
forma que se detennina en la normativa vigente.

. 3. J;l derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la
fecha de enlrada en vIgor del Real Decreto-Iey 10/1976. de 30 de
julio. o a la fecha posterior de nacimiento de aquel derec~o.

4. Los interesados ~ebeI:án instar en la forma establecl&! por
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la leg.is1ación de clases pasivas ra concesión de los derechos de éste
carácter Q\,Ie les ·correspondan.

Tercero.-J. Se integran. exclusivamente a cfN'1OS del recono
cimiento de sus derechos J>3:si",os, en los respet'üvos grupos.
subgrupos o clases de Admmistración General o Especial a los
funcionarios relacionados en el anexo X. debiendo proceder la
citada Diputación· Provincial de acuerdo con lo que-dispone la
Orden del Ministerio del Interior de 6 de julio de 1977, determi
nándose los haberes pasivos que les puedan cotresponder con
arreglo a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 1977, en relación
con el Decreto 410(1975. de 27 de febrero.

2. A los jubilados con posterioridad al 1 de julio de 1973 se les
clasifica, a efectos de la detenninación de sus derechos pasivos.
conforme se dispone en el Decreto 2056/l.973. de 17 de agosto, y
demás disposiciones citadas con posterioridad.

3. f:l cómputo- de tiempo' de servidos y la fijación de los
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento del
correspondiente haber pasivo serán efl:Ctuados por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local. .

4. El .derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 10(1976, de 30 de julio.
o a la fecha posterior del nacimiento de aquel derecho.

5. Los interesados deberán instar, conforme a la legislación
aplicable a los funcionarios de la Administración Local, la conce
sión de .los derechos pasivos que les corresponda.

_ _._Cuarto.-l. Se declara el derecho a'la integración en la Sección
de Mozo~ d~ Escuadra de Barcelona al, personal procedente de las
Escuadras de Cataluña, habiéndose determinado la situación de
pasivos de todos los c'omponentes del mismo, con sujeción a lo
dipueslO en el Reglamento dela Sección de Mozos de Escuadra de
Barcelona, aprobado por Decreto del ,Ministerio de la'Gobernación
de 20 de ahril de 1951 (anexo XI).

2. Para la determinación de los haberes pasivos, de dicho
personal o de 3US derecl1ohabientes, se estará a 10 dispuesto en 'los
puntos cuatro)' cinco del apanado tetcero de la -presente Orden
conjunta. •

QuinlO.-Se reconocen como servicios prestados los correspon
dientes al período comprendido entre el 15 de enero de 1939, fecha
del cese de los funcionarios de la Generalidad. hasta su entrada en
otras Administraciones Públicas. a los funcionarios que figuran
recogidos en el ~!1exo XII.

SexlO.-Las relaciones que se contienen en los anexos de esta
Orden tienen carácter provisional, pud.en4o formularse contra
ellas las oponunas reclamaciones, de acuerdo ('on10 establecido en
el artículo 121 do la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo de quince días contados desde la publicación de aquéllas en
el «Boletín Oficial del Estado». .

septimo.-Las situaciones de activos y pasivQs reflejadas en los
anexos de esta Orden se hallan referidas al día 30 de julio de 1985
y, en consecuencia, las relaciones de funcionarios pasivos se
entender~n ampliadas con aquellos que vayan cumpliendo la edad
de jubilación forzosa después de la referida fecha.

Octavo.-Las integraciones que se efectúan con arreglo a esta
Orden tendrán carácter ffQ.v1sional. en. cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2. del Real Decreto 1081/1978, de 2 de.
mayo.

A fin de clarificar las dotaciones derivadas de la integración
provisional. en Cuerpos, Escalas o plazas pe! Estado, tanto las
referentes a funcionarios en' activo como la de pasivos, figurarán en

el Presupuesto de 1986 diferenciadas en subconceptos especificas,
dándok-s a su vez de baja en los créditos que corresponde.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primerá.-l. En el anexo "1 de la Orden de J de octubre de
1982 fi.gura. don José. Cadellan~ ~o!tCl1. jnt~rado en el Cue'Yo
AdmlOlstratlvo. coefiCIente 2.3. mdlcc 6. rectificándose tal adscrip·
ción en atención a la nueva documentación presentada, en el
siguiente sentido:.

Anexo VI. Cadellans Rosell. José. Escala Técnico-Admini~tra

tiya. a extinguir. Coeficiente 4. Indice 10. Fecha de-jubilación 1'J de
agosto de 1971. Presidencia.

2. En d anexo X de la'Ord"en de 10 de diciembre de 1994 
figura doña Aora Rosen Cort con t~('ha de jubilación 9 de
septiembre de 1983, debiendo rectificarse por 1.8 de 9 de abril de
1983.

segunda.-Apartado 1.0. SolicitantC's que no habían adqujri~o la
condición de funcionarías de carrera. ni hubieran podido adqUIrirla
posteriormente con carácter automatico:

Cástclló y Jové.,Jaime.
Cunillera Maninell. Juan..
Chela Garces. Agustín.
Mateu Gatell. Teresa (en ·cumplimiento Resolución del Subsc·

cretario del Ministerio de-Presidl'ncia. por via de recurso).

Apartado 2.° Peticionarios que no han aponado documenta('ión
suficiente para acteditar Su condición de funcionarios:

Escurscl1 Bergué. Carmen.
Muñoz Badía. Erasto.
Pla Mirac1e. Antonio.
Apartado 3.0 PetiCionarios cuyo ceSe no fue motivado por

depuración política sino por hab<.'r tomado posesión del cargo:

NaneIl Caballer, Fernando.

Apanado 4.° Funcionarios fallecidos con anterioridad al 15 de
enero de 1939 (Orden sobre normas transitorias para la aplicación
de la Ley que suprime el Régimen.del Estatuto de Cataluña). sin
haher sido objeto de depuración p'olílica y a los que. por con~i-

guiente. no procede aplicar la amflistia: ~

Martínez Palmer, Alfonso.
Contra estas exclusiones podrán formularse 'Ias oportunas

reclamaciones, de acuerdo con lo: l'slablccido en el punto sexto de
esta Orden.

Madrid, 23 de diciembre de 1485.

-MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

ANn~O 11

Funcionarios'con derecho a ser infcgrmlos en la Admillistración
Cidl di'! Estado. con coeficiente 2.3 (' indiCl' de propmúonalidad "-

Dalmau Nadal, Rafaela.
Ferré Vallés. Amado.r. _
García Fernández. María Cristina de los Angeles.
Rovira Adell, Luis.

ANEXO IV

Cuerpos Eélprciales y plazas no escala{unadas. a extinguir

. -
, A¡X'llidos y nombre (:UCTJI'O o plaza no escalafonadas. a extinguir Indice ( 'ocficll'nh: Ministerio a llue se IIlJscrio..'de proporciolUllidad

Sola Vila, José ... . ...... Cuerpo de Funcionarios Conductores'y de
Taller (PMM)............. ' .. 3 1.5 Econo~ía y Hacienda.

- .'

ANEXO V

Cuerpo.r Generales antes del 1 de octubre de 1965'

Apellido!> Y nombre
Ft.-cha Fel'ha

Ministerio Cuerpo o Escala de jubiladon de falk-cimil:nlO

easas Petit. Juan .. , ... ,. Interior E!lCala Auxiliar 10-10-1959 -
Llasal_Conchello•. Tomás Agricultura Escala Técnico-Administrati\a~ a

~a\'aTTo

extin'guir - 21~ 4-1%1
Costabella, José Educación y Ciencia Cuerpo Tecnico (Oficial Adminis-

Santacana Vidal,
tración) .... - 9- '9-1949

Miguel .... Tra.nspones, Turismo )'(:omunica.
Clones Cuerpo Auxiliar 5- 5-1960 -

-
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ANEXO VI.

Cuerpos Generales posteriores al 1 de octubre de 1965

Apellidos y nombre Ministerio Cuerpo o Es<:aIa
Fccha .

d,
jubilación

F<eh.
de Coeficiente

fallecimiento
Indicc

. .. Presidencia

- 10-11-1967 , 4

- 18-10-1974 4-
-1- 1-1985 - 2,3

1- 1·1984 - 2,3
16- 9-1975 - 2,3

2-12-H77

10

10_
6
6
6
6

10

10

10
6
6
6

10

10
6
6
6

10
6
6
6

10

10

4

4

4
2,3
2.3
2,3,
2,3

4

4

4
2,3
2,3
2,3

4

4
2,3
2,3
2,3

2- 7-1966

28-IH977

21-11·1971

11-11-1965

1- 1-1985
17- 4-1971
30- 6-1985

.20- 2-1972

Escala Tecnico-Administrativ~ a
extingUir .

Escala Técnico~Administrativa, a
extinguir _.

Cuerpo Administrativo .
Cuerpo Adminis.trativo .
Cuerpo Administrativo .
Cuerpo Administrativo .
Escala Ténico-Administrativa,. a

extinguir .
Escala ...Técnico-Administrativa. a

extinguir ' .
Escala Técnico-Administrativa. a

extinguir 1- 1-1985
Cuerpo Administrati.vo 1- 1-1985
Cuerpo Administrativo 21- 5-1982
Cuerpo Administrativo 1- 1·1985
Escala Técnico-Administrativa, a

extinguir 20-10-1977
Escala Técnico-Administrativa, a

extinguir . . . . .. 30- 5-1971
Cuerpo Administrativo 27- 7-1985
Cuerpo Administrativo.. ... 10- 7-1984
Cuerpo Administrativo 30- 6-1985
Escala Técnico-Administrativa, a

extinguir .
Cuerpo Administrativo
Cuerpo Administrativo
Cuerpo Administrativo .
Escala Técnico-Administrativa, a

extinguir .
Escala Técnico-Administra~iva, a

,extinguir _..

Presidencia
Presidencia .
Presidencia
Presidencia

Presidencia
Presidencia
Presidencia
Presidencia

Presidencia

P~sidencia
Presidencia
Presidencia .
Pr&sidencia .

PrtsideBcia

Presidencia

Presidencia ." ...

Presidencia

Presidencia
Presidencia
Presidencia .....
Presidencia
Presidencia

Poli Alabar!, José Maria .

Rotllant de Franch, Mario Javier.
Rubio Caparo, Carmen
Solé Bassa, -Comado .
Ubach Rovira, felipe •.

Vall y Andrés, Teresa
Vall Villellas, Maria Teresa ..
Vallverdú Campos. Antonio
Vidal Llecha. José

ViIa Escola. Juan

Costa Cardona, Ter~ Cannen .
Crehuet Gabarro, Carlos .....
Creus Ventura,. Mercedes.
Duráo Cama. Víctor
Faure Forga, Mariano

Font Orobitg, Mariano ...

Freixas Jover, María Antoíüa

Casamitjana Abello, Luis ... , ..

Alfonso Vida!, Roberto ...

Gabarro PlancH, María Teresa
Garriga Salvado. Ricardo .
Isern Rabascall, Francisca
Muria Romaní, José Marta .

ANEXO VII

Cuerpos Especiales y plazas no e~'calafonadas anes del 1 de octubre de 1965.

Fecha Fecha
Apellidos y nombre Ministerio Cuerpo o Escala de jubilación de. fallecimientO

CataJa Ca,stellet, Eduardo . Economía y Hacienda Cuerpo de Funcionarios Conducto-
res y de Taller (PMM) ... ~ . 2- 9-1964 -

Duran Veciana, Juan Educación y Ciencia Magisterio Nacional de Enseñanza
Primaria \ , ... - 21- 8-1963

ANEXO VIII

Cuerpos Especiales posteriores a 1 de octubre de 1965

Fecha
Apellidos y nomb~ Ministerio_ Cuerpo o Escala d, Coeficiente Indice

. jubilación

Agulló Mallofre, Genoveva Educación y Ciencia. Cuerpo Especial de Profesores de .

EGB l· 1·1979 3.6 8
Brunt"t Magrane, Antonio .. ..... Justicia Secretario' . Trit;~~ai· .Tit~l~·r· . dé

Menores 26- 4-1976 4 10
Busquets Lluverol. Alfonso Justicia ... ......... Oficial Tribunai i:'ut~l;';" d~' M~n';':

res .-.. 7· 4-1971 2.3 ti
Ferrer Torrens. Francisco , Economía y Ha-

Cienda ........ Escala Técnico-Administrativa. a
extinguir .. .. .... ,.. ...... 2- 5-1978 4 10

Foot Margalef, Cinta Sanidad y Consumo. Enfermera . ....... 10- 4-1975 3.3 8
Juandó Arana, Agustí Justicia .. ..... .... Auxiliar de la Administración de

Justici4\ ............. 6-12-1985 Indiée 1,50 -
López Picazo. Manuela Teresa Presidencia ......... Escala de Telefonistas de AISS, a

extinguir ~... , ................... 17-10-1984 1,5 '3
Maluquer y de Montes. Mariano. Educación y Ciencia. Cuerpo Especial de Profesores de

- EGB . 1- 1-1984 3,6 8
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~iinisltrio
F~chll

Apellidos )" nombu Cu~rpo o E!>Cala d.' C~fiCJrnl(' Indlce
juhilaClón

Mas y Santacreu, José ............ Justteia Oficial de la Administración de
Justicia .P~~fe~~re~' de 24- 1-1983 . lndice 2 -

Oll. Y Jov', Angela ....... Educación y Ciencia. Cuerpo Especial de
EGB' 1- 1-"l984 3.6 8

Pérez Montejo, Gabriel E'4ucación y Ciencia. Cuerpo Especial de Profesores· de
EGB 18- 3-1983 3.6 8

Puntes Roige, P¡drnyre ....... Educación y Ciencia. Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial 4- 4-1981 3.6 8

Sol. Giben, María Rosa Educación y Ciencia. Cuerpo Especial de Profesores de
EGB 27- 7-1984 3.6 8

Tor Tarragona, Francisco Educación y Ciencia. Cuerpo Especial de Profesores .de
EGB 16- 7-1982 3.6 8

ANEXO X

Pash'os Dipuración

F"l"hil
Apellidos }' nombrt Diputación Provincial ('Ul"rpo o Esula d. ( 'Ol'!i('I"ntl' Indin°

Juhllanún

ÁTeu Bochaca, Joan Barceloña Técnico de Administración Espe-
cial· I lO- 1-1973 3.6 8

Corta Múgica, .Carmen Lerida .....•. Servicios Especiales 1-.11-1985 1.5 3
Escorihuela Guitarte, Miguel Barcelona Tecnico Medio de Administración

.EspeCial ... 4· I-1983 3.6 8
Jaén Sampere, María A~unción Barcelona Tecmco de AdminIstracIón Espe-

cial 15- 8-1980 4 10
Yoldi Artozqui, Hermenegildo Barcelona Servicios .Especiales (Operario) 9- 2-1985 1.5 3

ANEXO XI

,~ozos de Escuadra

Apellidos y nombre

Conés Oniga, Vicente
Fonoll Escardó, Jaime .
Llastanos Sanromá, Antonio
.Maní Solá, José : .
Parlad. Alimbau, Jose Maria
Soler Ribalaiga, Esteban ..

............... ',: .
Mozo de Escuadra
Mozo de Escuadra
Mozo de Escuadra
Mozo de Escuadra
Mozo' de Escuadra
Mozo de Escuadra

1- 1-1968
12- 4-1966
4-11-1973

18-12-1970
18- 8-1976
27- 9-1962

ANEXO XII

Reconocimiento como servicios prestados a la Generalidad desde el momento en que fueron cesados, /5 de ('/J('ro de /939, h~sta su !IIU'I"(I

ingreso en cualquiera de las Administraciones Publicas

. Apellidos y nombre

- Aymerich y Barbany, Maria del Carmen .
Bolinches Compañ, Manuel ....
Bonet Leria, Luis Maria ..
Font A1taba, Manuel .
Herms Mateu, Juana .
Rexach Olivar, florinda
Rovira Nicolás, Ramón
Vida! y. Clavería, Rafael ..

Cuerpo o Escala

Maestra
Maestro
Escala Técnico-Administrativa, a
Maestro
Maestra ,.
Enfermera
Maestro
Maestro .. _, .

extinguir.

Ministerio o DipUlat'ión
al que' fueron ad!iCrilas las lum-ion,'\

Educación y Ciencia.
Educación y Ciencia~

Cultura.
Educación y Ciencia.
Educación y Ciencia.
Diputación Provincial de Gerona.
Educación y Ciencia.
Educación y Ciencia.

.

4645 ORDEN de 25 de enero de 1986 por la que se integra
a don Celestino Cano Cepas, don José Antonio Martín
Pasamar, don Rafael Cantón Gavilán, don P«iro Liso
Chivite y doña Nieves de la Rubia Asenjo, en la
,Escala Administ~ativa de Organismos autónÓmos.·

limos. Sres.: La disposición'" transitoria del Real' Decreto
415/1979, de 20 de febrero, estableció normas para la integraci6n
en la Escala Administrativa del Organismo autónomo Junta de
Energía Nuclear, con ocasión de 'Vacante, de los funcionarios de
carrera del citado Organismo pertenecientes a las extinguidas
categorias A.I y A.2. Por Resolución de 4 de junio de 1979, de la
Junta de Energía Nuclear, se reconoció el derecho a.la integración
en la Escala Administrativa del citado Organismo, con ocasi?n de

vacante, alas funcionarios de carrera d~ la Escala Auxiliar.
figurados -en la relación circunstanciada anexa a la citada Resolu-
ción. '

Producidas cinco vacantes en el indicado Organismo, en cum~
plimiento de lo preceptuado en las disposiciones citadas y a
propuesta de la Junta de Energía Nuclear,

.~ Este Ministerio de la Presidencia resudve la integración en la
·Escala .Administrativa de ÜJl8nismos autónomos, de carácter
interdepanamental, de los funCIOnarios don Celestino Cano Cepas,
numero de Registro de Personal 2996986524; don José Antonio
Manín Pasamar, número de Registro de Personal 0130253202; don
Rafael Cantón Gavilán, número de·' Registro de Personal
2610132557; don Pedro Liso Chivite, número de Registro de


